
 MEMORIA DE LA
ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE

CÓRDOBA
-------------

EJERCICIO 2009

Honorable Miembros de la Academia:

                         De conformidad a lo dispuesto por los Estatutos de la  

Corporación,  la  Presidencia  cumple  con  su  deber  de  presentar  la  Memoria  de  las  actividades 

cumplidas en el período que concluye,  elevando la misma  a consideración del pleno. 

I. INICIACIÓN DEL AÑO ACADÉMICO - MEMORIA Y BALANCE 

Las actividades se iniciaron con la sesión ordinaria realizada el 10 de marzo,  oportunidad en 

la que se leyeron, trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del ejercicio 

2008.  Dichos  instrumentos,  conformados  por  la  Academia,  fueron  remitidos  a  la  Dirección  de 

Inspección de Personas Jurídicas, a la Sindicatura General de la Nación (SIGEN),  al Ministerio de 

Educación de la Nación y una copia al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, 

organismo que a partir de 2009, será el responsable del contralor de las Academias Nacionales. 

Acto seguido se hizo referencia a las actividades a desarrollar por la Presidencia durante el 

Año Académico que comenzaba. 

II. EXPOSICIONES DE ACADÉMICOS DE NÚMERO.

En el Curso Académico 2009, como parte de la actividad de estudio de la Academia, durante 

sus sesiones ordinarias, sus miembros de número realizaron en aula las siguientes exposiciones: 

 Sesión ordinaria del día 31 de marzo. “La lesión y presunción de aprovechamiento”, por 

Luis Moisset de Espanés.

Sesión  ordinaria  del  7  de  abril.  “Responsabilidad  y  Crisis  Financiera”, por  Efraín  H. 

Richard. 

Sesión ordinaria del 21 de abril. “El trabajador autónomo en la legislación de Argentina y  

España”, por Raúl Altamira Gigena. 

Sesión ordinaria del 26 de mayo. “El derecho y el Mal”, por Horacio Roitman. 



Sesión  ordinaria  del  día  30  de  junio.  “Aspectos  económicos  y  políticos  de  la  crisis  

mundial”, por Héctor B. Villegas.

Sesión ordinaria del día 28 de julio. “Coparticipación impositiva federal”, por Antonio M. 

Hernández.

Sesión ordinaria del día 11 de agosto. “El juicio sucesorio de Dalmacio Vélez Sarsfield”, 

por Luis Moisset de Espanés.

Sesión  ordinaria  del  día  8  de  noviembre.  “El  modelo  jurídico  multidimensional  y  la  

enseñanza del derecho penal”, por Carlos J. Lascano.

 

Las  exposiciones  culminaron  siempre  en  fructíferos  diálogos,  con  la  participación  y 

comentario del tema por parte de los miembros presentes.

La Presidencia se congratula por esta actividad de sus integrantes, que ha sido mantenida en 

los últimos períodos, y expresa su esperanza de que pueda incluso acentuarse, tomando parte de ella 

cada año la mayoría de los miembros de número.

III.   DESIGNACIÓN DE NUEVOS ACADÉMICOS.

Académicos Correspondientes Nacionales:

En  sesión  ordinaria  del  día  10  de  marzo,  se  designó  con  el  carácter  de  académico 

correspondiente en  Rosario al  Prof. Dr. Adolfo Alvarado Velloso.  

En  sesión  ordinaria  del  día  31  de  marzo,  se  designó  con  el  carácter  de  académico 

correspondiente en  Mendoza al  Dr.  Jorge Sarmiento García.

  

Académicos Correspondientes Extranjeros:

En  sesión  ordinaria  del  día  10  de  marzo,  se  designó  con  el  carácter  de  académico 

correspondiente en la República de Italia  al Prof. Emanuele Luchini Guastalla.  

En  sesión  ordinaria  del  día  28  de  julio,  se  designó  con  el  carácter  de  académico 

correspondiente en la República de Austria  al Prof. DDDr. Waldemar Hummer.  



En  sesión  ordinaria  del  día  11  de  agosto,  se  designó  con  el  carácter  de  académico 

correspondiente en el Reino de España al Prof. Dr. Rafael Domingo Osle.   

Por  su parte,  en sesión  ordinaria  del  día  15 de diciembre,  se  designó con el  carácter  de 

académico correspondiente en la República del Perú al  Dr. Carlos Augusto Ramos Núñez; en la 

República de Bolivia al  Dr. Ramiro Moreno Baldivieso y en la República del Paraguay al Prof. Dr. 

José Antonio Moreno Ruffinelli.   

IV. INCORPORACION Y RECEPCION DE NUEVOS ACADEMICOS

Académicos de número:

 

En sesión especial del 28 de abril de 2009, el pleno de la Corporación, asistió al acto de 

incorporación como académico de número del Dr.  Carlos Julio Lascano. En dicho acto se le asignó 

al académico el Sillón Cornelio Moyano Gacitúa.  El nuevo académico fue presentado por el Sr. 

académico de número Dr. Jorge De la Rúa y posteriormente el Dr. Lascano disertó sobre el tema 

“El tipo objetivo del enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados públicos”. 

En sesión especial del 12 de mayo de 2009, el pleno de la Corporación, asistió al acto de 

incorporación como académico de número del Dr. José Ignacio Cafferata Nores. En dicho acto se le 

asignó  al  académico  el  Sillón  Raúl  A.  Orgaz.   El  nuevo  académico  fue  presentado  por  el  Sr. 

académico de número Dr. Jorge De la Rúa y posteriormente el Dr. Cafferata Nores disertó sobre el 

tema “La prisión preventiva: Estado actual de su recurrente problemática”. 

En sesión especial del 3 de noviembre de 2009, el pleno de la Corporación, asistió al acto de 

incorporación como académico de número del Dr. Gabriel Benjamín Ventura. En dicho acto se le 

asignó al académico el Sillón Jerónimo Cortés.  El nuevo académico de número fue presentado por 

el Sr.  académico de número y Presidente, Dr. Luis Moisset de Espanés y posteriormente el Dr. 

Ventura disertó sobre el tema “El régimen de la comunidad de bienes”. 

Académicos Correspondientes Nacionales:



En sesión especial del 6 de octubre, se recibió al académico correspondiente en Mendoza, Dr. 

Jorge Sarmiento García, corriendo la presentación de la trayectoria del académico por cuenta del Sr. 

académico de número y Secretario de la Institución,  Dr. Julio I. Altamira Gigena. El nuevo integrante 

disertó sobre "La filosofía del derecho administrativo".

En sesión especial del 17 de noviembre se recibió al académico correspondiente en Rosario, 

Dr. Adolfo Alvarado Velloso, corriendo la presentación de la trayectoria del académico por cuenta del 

Sr.  académico  de  número,   Dr.  Manuel  Cornet.  El  nuevo  integrante  disertó  sobre  "¿Que  es  el  

garantismo procesal?".

Académicos Correspondientes Extranjeros:

En sesión especial del 19 de agosto se recibió al académico correspondiente en el Reino de 

España, Dr. Rafael Domingo Osle, especialista en Derecho Global y Romano, quien fue presentado 

por el académico de número y Vice Presidente, Dr. Juan Carlos Palmero. El Dr. Domingo Osle disertó 

a continuación sobre el tema "Derecho Global".

Por su parte, en sesión especial del 22 de septiembre, se recibió al académico correspondiente 

en la República de Italia, Dr. Emanuele Lucchini Guastalla, quien fue presentado por el académico de 

número y Vice Presidente, Dr. Juan Carlos Palmero. El Dr. Lucchini Guastalla disertó sobre el tema 

"La circulación de los modelos jurídicos y los sistemas latinoamericanos".

En sesión especial del día 10 de diciembre, se recibió al académico correspondiente en la 

República de Colombia, Dr. Alejandro Venegas Franco, quien fue presentado por el académico de 

número  Dr.  Horacio  Roitman.  Luego  el  Dr.  Venegas  Franco  disertó  sobre  el  tema  "Florentino 

Gonzalez. Jurista y buen ciudadano colombo-argentino".

V. DESIGNACION DE ACADEMICO HONORARIO

Los Sres. miembros de número analizaron la posibilidad de designar al Sr. académico de 

número, Dr. Daniel P. Carrera como académico honorario de esta Corporación. Dicha designación 

se efectuó en sesión especial  del  día 26 de mayo de 2009. Se encomendó al  Sr.  académico de 



número Dr. Ricardo Haro, le entregara al Sr. académico y su familia, la designación respectiva.  

VI. HOMENAJES

Con fecha 31 de marzo la Academia rindió homenaje a la memoria del extinto miembro de 

esta Corporación Dr. Enrique Ferrer Vieyra, con motivo de su fallecimiento acaecido el día 29 de 

septiembre de 2008. Para recordar su personalidad, en representación de la Institución, hizo uso de 

la palabra el Señor académico de número Dr. Ernesto Rey Caro.

Con fecha 16 de junio, la Academia rindió homenaje a la memoria del extinto miembro de 

esta Corporación Dr. Carlos Luque Colombres, al cumplirse el centenario de su nacimiento. El Sr. 

Académico  de  número  Dr.  Ramón  P.  Yanzi  Ferreira,  dirigió  unas  palabras  en  nombre  de  la 

Corporación. Por su parte, el Ab. Carlos Alfonso Luque, hizo lo propio en representación de la familia. 

Con fecha 28 de julio, la Academia rindió homenaje a la memoria de la recientemente fallecida 

miembro  de  número  de  esta  Corporación  Dra.  Hilda  E.  Chamorro  Greca  de  Prado.   El  Señor 

académico de número Dr. Eduardo I. Fanzolato, dirigió unas palabras en representación de nuestra 

Institución.

Por  su  parte,  con  fecha  11  de  agosto,  la  Academia  rindió  homenaje  a  la  memoria  del 

recientemente fallecido miembro correspondiente de esta Corporación Dn. Florentino Izquierdo.  El 

Señor académico de número y Presidente de la Corporación, Dr. Luis Moisset de Espanés, recordó su 

personalidad y los servicios que ese distinguido caballeró prestó a nuestra Academia.

Con fecha 1º de septiembre, la Academia rindió homenaje al integrante de número de esta 

Corporación Dr. Alfredo Luis Acuña, al cumplirse el centenario de su nacimiento. El Sr. Académico de 

número Dr. Efraín Hugo Richard, dirigió unas palabras en nombre de la Corporación. Por su parte, el 

Prof. Dr. Ricardo Romero Basaldúa, se dirigió a los presentes en representación de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Por último, el Ab. Alfredo Acuña 

(h), pronunció unas palabras de agradecimiento en representación de la familia.

Con fecha 8 de septiembre,  la Academia rindió homenaje a la memoria del  miembro de 

número de esta Corporación Dr. Fernando Martínez Paz, fallecido el 3 de enero de 2008.  El Señor 



académico  de  número  Dr.  Carlos  J.  Lascano,  dirigió  unas  palabras  en  representación  de  los 

Académicos. 

VII. SOLICITUDES DE LICENCIAS

Con fecha 10 de marzo de 2009, el pleno de la Corporación analizó el pedido de licencia del 

académico de número, Presidente honorario  y Director del Instituto de Filosofía del Derecho,  Dr. 

Olsen A. Ghirardi.  El académico solicitó dicha licencia durante el año 2009, por razones de salud 

que le imposibilitaban asistir regularmente a las sesiones y actividades de la Academia.  Se aprobó 

su solicitud y se designó provisionalmente como Director del Instituto aludido, al Sr. académico de 

número Dr. Armando S. Andruet. 

Con fecha 28 de julio de 2009, el pleno de la Corporación analizó el pedido de licencia 

durante el año académico 2009, presentado por el académico de número y Presidente honorario, Dr. 

Pedro  J.  Frías,  fundado  en  razones  de  salud  que  le  imposibilitaban  asistir  regularmente  a  las 

sesiones y actividades de la Academia. Se concedió la licencia solicitada.

VIII. NUEVO INSTITUTO DE LA ACADEMIA

En sesión ordinaria del día 15 de diciembre, el pleno de la Corporación aprobó la propuesta 

de  creación  del  Instituto  de  Ciencias  Penales  de  esta  Academia,  que  fuera  presentada  por  los 

académicos de número, Dres. Jorge de la Rúa, José I. Cafferata Nores y Carlos J. Lascano. Los 

académicos   consideraron oportuno la  creación del  Instituto,  ante  la  necesidad de contar  con un 

espacio de estudio e investigación en las áreas del derecho penal, procesal penal, política criminal y de 

la criminología. En la sesión aludida, se aprobó también el reglamento que regirá el funcionamiento del 

Instituto.

IX. PREMIOS, CONCURSOS, DISTINCIONES.

 

1) Premio Publicación “Tesis Sobresalientes Dalmacio Vélez Sársfield”. 

Durante el año 2009, se efectuó la convocatoria del Premio Tesis sobresalientes inéditas. En 

esta oportunidad , los miembros del jurado designado para tal fin, dictaminaron que debía declararse 



desierto porque los trabajos presentados no se ajustaban a las exigencias reglamentarias y el pleno 

aprobó el dictamen del Jurado. 

2)  Concurso de Monografías de la Academia

Por iniciativa de la Presidencia de la Institución, se decidió volver a convocar  el Concurso 

de Monografías de la Academia, que se habíar realizado por última vez en el año 2000. Luego de 

diversas  consultas,  el  pleno  de  la  Corporación,  eligió  el  tema  “Nuevas  formas  de  dominio  

compartido y la multipropiedad”.  Luego de haberse constituido el jurado para tales fines y de 

elevar éste su dictamen al pleno de la Corporación se aprobó con fecha 30 de junio, otorgar el 

Primer  Premio  del  Concurso  “Monografías  de  la  Academia  Nacional  de  Derecho  y  Ciencias  

Sociales de Córdoba 2008” a la Ab. Carolina Brandalise y otorgar una Mención Especial al trabajo 

presentado por la Ab. Victoria Urtubi. 

3)  Premio Joven Jurista

En la edición 2009 de dicho premio se presentó un considerable número de postulantes (14), 

habiendo  entre  los  mencionados  graduados  de  la  Universidad  de  Buenos  Aires,  Universidad 

Nacional  de  Rosario,  Universidad  Nacional  del  Nordeste,  Universidad  Nacional  de  Córdoba, 

Universidad Católica de Cuyo, Universidad Nacional del Comahue y Universidad Nacional de La 

Plata.  De esta manera, aparece de indiscutible entidad, que el mencionado certamen, cumplió con 

una buena oferta de expectativa para los jóvenes profesionales de todo el país. El jurado ponderó 

que el Sr. Juan Pablo Raimundo Bohoslawsky, de 33 años de edad y abogado por la Universidad 

Nacional  del  Comahue,  atento  a  su  destacado conjunto  de  antecedentes  académicos  acreditaba 

condiciones relevantes que lo hacían merecedor del Premio Joven Jurista de esta Academia. Además 

el jurado atento a que en ediciones anteriores se han otorgado “Menciones especiales”, estimó que 

en esta oportunidad podía concederse ‘Mención Especial’ al Sr. Francisco Verbic, de 29 años de 

edad y abogado por la Universidad Nacional de La Plata.  El acto de entrega de los respectivos 

diplomas se realizó en sesión especial, el día 20 de octubre, con una concurrida presencia de colegas 

de los premiados y publico en general. 



X.  VISITA DEL VICE MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA

En razón de haberse dispuesto por la Sra. Presidente de la Nación a fines de 2008, que las 

Academias Nacionales pasaran del ámbito del Ministerio de Educación al  Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva, la Presidencia de la Corporación, se entrevistó en la Ciudad de 

Buenos Aires, el 17 de marzo de 2009, con el Secretario de Articulación Científica y Tecnológica de 

la Nación Dr. Alejandro Ceccatto, en donde se abordaron temas de interés para ambas instituciones. 

Con motivo  de  esa  reunión  se  acordó una futura  visita  de  autoridades  del  Ministerio  a  las  dos 

Academias Nacionales con sede en Córdoba.  La visita a la Academia de Derecho se materializó el 

día 24 de abril. En esa oportunidad, la Mesa Directiva de la Institución recibió al  Secretario de 

Articulación Científica y Tecnológica de la Nación Dr. Alejandro Ceccatto, a quien se le informó 

sobre las actividades en curso de la Academia, como así también los proyectos existentes.   

XI.  REUNION CONJUNTA DE ACADEMIAS DE DERECHO DE ARGENTINA 

Acorde a  la  tradición  seguida por  las  Academias  nacionales  de  derecho de  Argentina,  se 

realizó los días 22 y 23 de octubre de 2009, en la sede de la Academia Nacional de Derecho y 

Ciencias Sociales de Buenos Aires, la 18º Reunión Conjunta de Academias de Derecho y Ciencias 

Sociales  de  Córdoba  y  Buenos  Aires.  En  esa  oportunidad  los  temas  abordados  fueron  “¿Se  ha 

convertido la Corte Interamericana de Derechos Humanos en una cuarta instancia?” y el tema “ Tutela 

jurídica del consumidor”. La representación de nuestra Corporación estuvo encabezada por el Sr. 

Académico Vice Presidente de la Institución, Dr. Juan Carlos Palmero, el Sr. Académico Secretario, 

Dr. Julio I. Altamira Gigena  y los Sres. Académicos de número Dres. Ricardo Haro, Zlata Drnas de 

Clément y Juan M. Aparicio.   

XII. PUBLICACIONES

Durante el período 2009, la Academia  ha publicado las siguientes obras: 

- Discusiones en torno al Derecho Judicial.  Instituto de Filosofía del Derecho. Tomo 11. 
Córdoba. 2009.

- Activismo y garantismo procesal. Córdoba, 2009
- Cuaderno  de  derecho  internacional,  Instituto  de  Derecho  Internacional  Público  y 

derecho de la Integración. t.III, Córdoba, 2009.
- II Encuentro Cuyano de Derecho. Accidentología Vial. Instituto de Ciencias Jurídicas y 

Sociales en la Región Cuyo, San Rafael, 2009.



- Cuadernos de Historia. Instituto de Historia  del Derecho y las Ideas Políticas “Roberto 
I. Peña”., n° 18, Córdoba, 2009. 

- Cuaderno de Federalismo. Instituto de Federalismo, T. .XXII, Córdoba, 2009.
- Aspectos Históricos y Políticos del Federalismo argentino. T II. Córdoba 2009.
- Homenaje a los Congresos Nacionales de derecho Civil (4 tomos). 2009. 
- Anales 2008. Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, tomo XLVII. Córdoba, 

2009

Cabe resaltar que durante el  2009, se destinaron importantes recursos económicos para el 

envío de las publicaciones de la Academia a las instituciones y centros de estudios con los cuales la 

Academia mantiene convenios de canje, tanto del país como del extranjero. 

XIII. ACTIVIDADES DE LOS INSTITUTOS

Las actividades propias de los Institutos se publicaran en forma de separata y constan en el 
sitio web de la Academia. 

XIV. BIBLIOTECA "Alfredo Poviña"

La Biblioteca de nuestra Institución, ha recibido importante bibliografía la que puede ser 
consultada  en la página web de la Academia ( sección memoria 2009).  

Como parte del proceso de modernización de la Biblioteca de la Academia,  se instaló  el 

sistema integrado para bibliotecas KOHA que permite la consulta en línea de su fondo bibliográfico. 

La migración de datos del programa anterior ISIS a  KOHA, representó un avance significativo para 

los usuarios que pueden acceder sin dificultad al material bibliográfico existente. Este alcanza en la 

actualidad, unos quince mil registros. De varias obras existían registros analíticos. En 2009, se ha 

dado prioridad a la tarea de rescatar autores y títulos de  las publicaciones colectivas.  

Se ha contratado, en calidad de pasante, a una egresada en Bibliotecología de la Universidad 

Nacional de Córdoba, la que tiene a su cargo el completar los datos bibliográficos de las revistas 

extranjeras y nacionales aún sin  catalogar.  

XV. DONACIONES DE PUBLICACIONES

Durante  el  año  2009,  la  Academia  realizó  donaciones  de  sus  publicaciones  a  diversas 

Instituciones  académicas  del  país.  Entre  ellas  cabe  mencionar  las  donaciones  efectuadas  a  las 

bibliotecas  de  la  Facultad  de  Derecho de  la  Universidad  Nacional  de  la  Rioja  y  del  Centro  de 

Formación judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Chaco. A su vez, la biblioteca 

de  la  Academia,  recibió  donaciones  de  académicos,  de  otras  Instituciones  nacionales,  como así 

también las publicaciones en concepto de canje tanto del país como del extranjero. 



      
XVI. PERSONAL DE LA ACADEMIA.

Siguieron desempeñándose en sus respectivas tareas habituales, el Secretario Técnico, Ab. 

Christian  Sommer  y  los  auxiliares  Sres.  Juan  Carlos  Maldonado  y  Miguel  Hugo  Arrieta.  La 

bibliotecaria Licenciada Matilde Tagle de Cuenca, ha solicitado su retiro jubilatorio, el que se hará 

efectivo una vez finalizado los trámites respectivos. Por tal motivo, en el mes de octubre de 2009, se 

llamó a concurso de antecedentes para cubrir el cargo de bibliotecaria/o, el que recayó en la Lic. 

María Eugenia Moreyra, la que se desempeña en funciones de pasante hasta tanto se realice el retiro 

definitivo de la Lic. Tagle. 

Todos ellos han cumplido satisfactoriamente las tareas que les competen, por lo que esta 

Presidencia agradece su colaboración. 

Se  menciona  que  el  personal  de  la  Institución  realiza  la  actualización  constante  del 

contenido del sitio web; que confecciona las tarjetas de invitación a los actos y programas a fin de 

evitar  gastos  de  imprenta;  que  presta  colaboración  en  la  confección  de  balances  parciales  al 

contador, en las gestiones bancarias, en los concursos de precios realizados en el año 2009, entre 

otras actividades de gestión.

XVII. PAGINA WEB.

La dirección de la  página web de la Academia  (  www.acaderc.org.ar  ),  ha evidenciado un   

exponencial aumento en las consultas y uso de sus diversas secciones, especialmente las secciones 

de doctrina y publicaciones. 

XVIII. SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA ACADEMIA

Respecto  a  este  ítem,  da  cuenta  el  Balance,  que  se  acompaña adjunto,  suscripto  por  la 

contadora Iris Rodríguez, asesora  contable de la Academia.

XIX. DUELO DE LA CORPORACIÓN.

En el mes de abril de 2009, falleció el Ab. Gastón Urrets Zavalía, quien fuera por más de 

tres décadas, el Secretario Técnico de esta Corporación.

http://www.acaderc.org.ar/
http://www.acaderc.org.ar/
http://www.acaderc.org.ar/
http://www.acaderc.org.ar/


A su vez, con fecha 17 de enero de 2010, falleció el académico honorario Dr. Daniel P. 

Carrera. 

Académicos correspondientes

El día 8 de octubre, falleció en la Ciudad de Córdoba el Dr. Luis Martínez Golleti, miembro 

correspondiente de esta Corporación en la Ciudad de Villa María (Cba) .  

Por  su  parte,  en  igual  fecha,  8  de  octubre,  falleció  en  la  República  del  Paraguay,  el 

académico correspondiente extranjero Dr. Ramón Silva Alonso. 

El  día  29  de  noviembre,  falleció  en  la  República  Oriental  del  Uruguay,  el  académico 

correspondiente extranjero Dr. Héctor Gros Espiell.

El día 24 de diciembre, falleció en la República Bolivariana de Venezuela, el académico 

correspondiente extranjero Dr. Rafael Caldera. 

 

XX.  CIERRE DE LAS ACTIVIDADES

A fin de dar por finalizadas las actividades de la Institución, se realizó el día 15 de diciembre 

el  acto  cierre  de los  trabajos  de  Academia  del  año  2009.  En la  misma el  Sr.  Presidente  de la 

Institución realizó un breve resumen de las actividades ejecutadas y de las propuestas para ejecutar 

en el año 2010. 

XXI. COROLARIO

Señores académicos: he procurado cumplir de esta manera con el deber que me impone el art. 

15 de nuestros Estatutos y solicito la aprobación de la Memoria, como también del Balance que se 

acompaña.

Córdoba,  16 de febrero de 2010.-

Julio I. Altamira Gigena                                 Luis Moisset de Espanés
     Académico Secretario                Académico Presidente 
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